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estén en posesión de un grado, licenciatura o titulación afín de Filología en la correspondiente lengua 
moderna extranjera, así como en Traducción (solo aplicable a lengua B). 
 
3. Solicitudes y documentación 
3.1. Quienes deseen tomar parte en el concurso formalizarán su solicitud a través del Modelo de solicitud 
que será facilitada en la página web de la Universidad de Granada (http://serviciopdi.ugr.es). La 
presentación de solicitudes se realizará en el Registro Central de esta Universidad (Edificio Hospital Real), 
en sus Registros Auxiliares, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes 
que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el Servicio de Correos antes de ser certificadas. 
 
3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de siete días hábiles a partir del día siguiente a la 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.  
3.3. A la solicitud se deberá acompañar para cada una de las plazas a las que se aspire, los siguientes 
documentos, EN SOPORTE PAPEL: 
 
a. Fotocopia del Título de Doctor/a o, en su defecto, fotocopia del justificante de haber abonado los 
derechos para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras deberá acreditarse la 
correspondiente homologación o reconocimiento por el órgano competente.  
b. Fotocopia de la evaluación positiva de la actividad docente y de investigación, para Profesor 
Ayudante Doctor, por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o bien de la 
Agencia Andaluza del Conocimiento. 
c. Fotocopia del DNI o pasaporte. 
d. Justificante de haber abonado en Bankia en la cuenta abierta a nombre de "Universidad de 
Granada. Pruebas selectivas" ES05 20383505366400012738 la cantidad de 30 euros en concepto de 
derechos. En ningún caso la realización del ingreso supondrá sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud. 
 
Estarán exentas del pago de los precios públicos:  
 
▪ Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud 
certificado de tal condición. 
▪ Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes 
anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la 
exención que, en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión 
profesional y que, asimismo, carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al Salario Mínimo 
Interprofesional. 
 
La certificación relativa a la condición de demandante de empleo citada en el párrafo anterior se solicitará 
en las correspondientes Oficinas de Empleo, debiendo figurar en ella todos y cada uno de los requisitos 
citados en dicho párrafo. 
 
En cuanto a la acreditación de las rentas, se realizará con una declaración jurada o promesa escrita del 
solicitante, para lo que se podrá utilizar el modelo que se acompaña como Anexo II a esta convocatoria  
 
Ambos documentos, certificación y declaración, deberán acompañar a la solicitud. 
 
▪ Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos/as. 
▪ Las familias numerosas, que tendrán derecho a una exención del 100 por 100 de la tasa los 
miembros de familias de la categoría especial y a una bonificación del 50 por 100 los que fueran de la 
categoría general. La condición de familia numerosa se acreditará mediante el correspondiente título 
actualizado. 
 
e. Declaración responsable firmada por el/la aspirante en la que se indique que las fotocopias y 
copias digitales de los justificantes documentales de los méritos alegados son fiel reflejo de los originales. 
 
La no aportación de lo establecido en este apartado en el plazo de presentación de instancias o en el de 
subsanación a que se refiere la base 4.2, determinará la exclusión automática del solicitante en este 
procedimiento. 
 
3.4. Los/as aspirantes deberán aportar obligatoriamente toda la documentación EN SOPORTE CD/DVD 
y POR DUPLICADO (2 CD/DVD). Los CD/DVD deben estar debidamente identificados con el nombre del o 
la aspirante y el código de la plaza. Cada mérito debe acreditarse en un único archivo PDF que contendrá 
uno o varios documentos; los nombres de los archivos no deben exceder 10 caracteres. Concretamente, 
los/as aspirantes deberán aportar en soporte CD/DVD la siguiente documentación: 
 
1. El Modelo de currículum vitae debidamente cumplimentado en formato Word. 
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../solicitud_PAD.doc
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../declaración_responsable.doc
../MODELO_CV.docx
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